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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA BEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1949 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por doña María Vassallo Fer
nández contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 8 de oc
tubre de 1948.

Excm o^Sr.: Con fecha 6 de junio del 
corriente año, el Consejo de Ministros 
tomó el acuerdo que dice a s í: •

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por doña María Vassallo 
Fernández contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de oc
tubre de 1943, sobre reconocimiento de 
pensión ; y

Resultando que doña Maria Vassallo 
suscribió, en 30 de noviembre de 1947, 
una instancia que fué registrada en el 
Consejo Supremo de Justicia Militar en 
2 de marzo de 1948, por la que solicitaba 
que se le reconociese su derecho a per
cibir pensión de orfandad porque el 1.° de 
diciembre de 1942 había fallecido su pa
dre, don Agustín Vassallo Roselló, que en 
su condición de retirado percibía haber 
pasivo como Capitán de Movilizados de 
Cuba ; que dicha petición fué desestima
da por la Sala de.Gobierno de aquel Alto 
Cuerpo en 8 de octubre de 1948,.porque 
el causante, por su carácter de movili
zado, no llegó a pertenecer al Ejército de 
un modo definitivo, según se había re
suelto en caso semejante por acuerdo del 
mismo Consejo de 19 de septiembre de 
1910; que la solicitante formuló* recurso 
de reposición sin aportar documento al
guno ni alegar ninguna disposición qite 
pudiera servir de fundamento para mo
dificar el anterior acuerdo, desestimándo
se en 7 de enero de 1949, por las mismas 
razones, y observando que aun en el caso 
de que hubiera tenido derecho a la pen
sión, ésta hubiera sido incompatible con 
la de once mil pesetas anuales que, se
gún propia declaración, ya percibe como 
viuda del Comandante de Artillería don 
Antonio de la Cuadra Escrivá; que mien
tras tanto, en 26 de diciembre formuló 
la señora Vassallo el presente recurso de 
agravios, aun no acordada y notificada 
la resolución exprésa del Consejo Supre
mo, apoyándose en el silencio adminis
trativo ;

Visto el Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de octubre de 1926;

Considerando que el artículo 92 del Es
tatuto, en su texto reformado, establece 
el plazo de cinco años para la prescrip
ción del derecho a reclamar las pensio
nes de Clases Pasivas, plazo ’que había 
transcurrido desde el fallecimiento del 
causante, en 1.° de diciembre de 1942, al 
momento de presentarse la solicitud, en 
2 de marzo de 1948, y que a mayor abun
damiento, la pensión reclamada no sería 
compatible con la que actualmente per
cibe la recurrente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha acordado declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. j 
notificación a la interesada, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri 
mero de la de esta Presidencia del Go 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de .junio de 1949.—P. D.( e 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Emeterio Sánchez 
Cancio  contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 4 de 
enero de 1944.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Emeterio Sánchez Cancio contra 
resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 4 de enero de 1944, por 
la que se deniega, al recurrente la con
cesión de pensión;

Resultando que en 4 de enero de 1944 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de conformidad con el informe fiscal, acor
dó denegar al señor Sánchez Cancio la 
pensión a que se creía con derecho como 
padre del soldado don Gonzalo Sánchez 
Vaquero, muerto por los rebeldes en el 
mes de * octubre de 1936, por «no estar 
comprendida la actuacón del causante en 
la Ley de 13 de dicembre de 1940»;

Resultando que en 30 de noviembre de 
1948 el señor Sánchez Cancio elevó un 
escrito a la Presidencia del Consejo de 
Ministros solicitando' «se le instruyera 
expediente de agravios» contra la citada 
resolución;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, es trámite pre
vio inexcusable para recurrir en agra

vios el que haya sido inteipuesto y ex
presa o tácitamente desestimado el re
curso de reposición ante la misma auto
ridad que dictó la resolución recurrida. 
Acarreando, sin más, el olvido de tan 
fundamental requisito la improcedencia 
del recurso;

Considerando que el presente recurso 
de agravios se ha interpuesto sin ir pre
cedido del recurso de reposición;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el acuerdo de que se recurre es de 
fecha anterior a la existencia en nuestro 
ordenamiento jurídico del recurso de 
agravios y, por lo tanto, inaccesible a la 
vía de impugnación que representa el re
curso citado, que fué estatuido respecto 
de aquellas resoluciones de la Administra
ción Central que, aparte otras circuns
tancias. presentaran la fundamental de 
ser posteriores a la entrada en vigor de 
la Ley de 18 de marzo de 1944;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo ^dispuesto en el número pri
mero de la 'de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 15 de julio de 1949 por la que 

se autoriza la celebración de las Jorna
das de perfeccionamiento Médico-Foren
se, correspondientes a las Audiencias Te
rritoriales de La Coruña y Oviedo.
limo. S r .: Verificadas con gran brillan

tez las Jornadas de perfeccionamiento 
Médico-Forense en las Audiencias Terri
toriales de Barcelona, Burgos, Pamplo
na, Granada y Sevilla, y vísta la exposi
ción elevada a este Departamento por el 
Médico forense del Juzgado de Instruc
ción de Santiago de Compostela, don 
Francisco Amigo López, en representa
ción de los funcionarios del Cuerpo que 
prestan sus servicios en las Audiencias 
Territoriales de La Coruña y Oviedo, en 
súplica de que se les conceda autoriza
ción para verificar las correspondientes 
Jornadas,

Este Ministerio acuerda autorizar la 
celebración de las Jornadas de perfec
cionamiento Médico-Forenáe, correspon
dientes a las Audiencias Territoriales de 
La Coruña y Oviedo, que tendrán lugar 
en la ciudad de Santiago de Compostela, 
los días 29, 30 y 31 del corriente mes de 
julio, pudiendo asistir a ellas todos los 
Médicos forenses que lo deseen, previa 
la autorización respectiva de los Juzga
dos a que pertenezcan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1949.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de julio de 1949 por la que 
se designa a don Mariano López Alar
cón para desempeñar el Juzgado Co
marcal de Villajoyosa (Alicante).

. limo. Sr4: Visto el expediente instruido 
para la provisión del cargo de Juez en 
los Juzgados Comarcales anunciados en

la convocatoria publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 de junio 
último.

Este Ministerio, de confonnidad con 
lo establecido^ 011 las disposiciones or
gánicas vigentes, ha acordado nombrar 
para el desempeño de dicho cargo en el 
Juzgado Comarcal de Villajoyosa (Ali
cante) a don Mariano López Alarcón, Juez 
comarcal de tercera categoría, actual
mente destinado en el Juzgado Comarcal 
de Jáveá (Alicante), quien deberá tomar 
posesión en el plazo y forma reglamen
tarios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de julio de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 20 de julio de 1949 por la 

que se resuelve el concurso de traslado 
entre Corredores Oficiales de Comer
cio, convocado por Orden de este De
partamento de 20 de abril último.

limo. Sr.: Vistos- los expedientes del 
concurso para la provisión de vacantes 
de Corredores Oficiales de Comercio cole
giados, convocado por Orden ministerial 
de 20 de abril último y anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
del mismo mes. «

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Corredores de Comercio 

en. las plazas mercantiles que se indican 
a los concursantes que figuran en la si
guiente relación:
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Plazas mercantiles Colegio 
a que pertenecen C o r r e d , o r e s  d e s i g n a d o s

Vinaroz .......... ;..........
S. Feliu de Guixols.
Granada.....................
Berja............................
Baza.............................
Jerez de la Frontera. 
Arcos de la Frontera.
Salamanca..................
Utrera...........................
Igualada.......................
Socuéllamos................
Valencia.......................
Valencia.......................
Valencia.......................

Castellón..........
Gerona.....................
Granada....... ...........
Granada.....................
Granada................
Jerez de ía Frontera. 
Jerez de la Frontera.
Salamanca..................
Sev.illa...........................
Tarragona...................
Toledo...........................
Valencia;.....................
Valencia.......................
Valencia.......................

D. Francisco Sampedro Martínez. 
D. Juan Más Barlam.
D. Leovigildo Rubio Jaraba.- 
D. Ernesto Machín Sánchez.
D. Carlos Ossorio Alvarez.
D. Diego Prado González.
D. José Sacanelles Cerveró.
D. Remigio Martin Gómez.
D. Martín Merino Chicharro.
D. Francisco Martínez Fuentes.
D. Juan Blasco Tatay.
D. Juan Bohorques Muñoz.
D. Vicente Piquer Uguet. \
D. Eduardo Bigné Bartle.

2.° La expedición de los correspon
dientes títulos a los concursantes desig
nados en el número anterior quedará apla
zada hasta tanto que por los interesados 
se cumplan, dentro del plazo reglamen
tario, los requisitos de constitución de 
fianza. Juramento del cargo, alta en la 
contribución industrial y pago en su caso, 
de la cuota de entrada en el Colegio.

Si alguno de los Corredores nombra
dos por la presente Orden no cumpliera 
dentro del plazo reglamentario los re
quisitos anteriormente aludidos.'previos a 
la expedición del título, este Ministerio 
declarará, la caducidad de su nombra
miento, la cual llevaría aparejada la pér- 
did de todos los derechos profesionales 
del interesado.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
cimiento*y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1949.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Banca y

Bolsa.

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de julio de 1949 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a don 
Juan Arturo Gallardo Linares.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo segun
do, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Juan 
Arturo Galiardo Linares,

Este Ministerio, en uso de las facultades 
que le confiere el^artículo octavo, párrafo 
tercero, del precitado Decreto, y a pro
puesta de la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría de 
Comendador Ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 19' de julio de 1949.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

OR¿EN de 13 de julio de 1949 por la que 
se nombra Vocal del Consejo de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola a don 
Francisco de Silva y Goyeneche.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Vocal 
del Consejo de la Ordeh Civil del Mérito 
Agríetela, por fallecimiento del excelentísi
mo señor don Pedro F. Gordón y de Aris- 
tegui, he acordado nombrar para que ocu
pe la referida vacante, al excelentísimo 
señor don Francisco de Sflva y Goyene-

cne, Caballero Gran Cruz de la citada 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1949.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de junio de 1949 por la que 
se distribuye el crédito de 80.000 pese
tas para encuadernaciones y restaura
ciones de libros y manuscritos de Bi
bliotecas y Archivos Eclesiásticos.

limo. Sr.: Consignado en el vigente pre
supuesto un crédito de 80.000 pesetas pa
ra impresiones, encuadernaciones y res
tauraciones de libros y manuscritos de 
las Bibliotecas y Archivos Eclesiásticos e 
incoado expediente para su distribución, 
en el que constan los informes favora-. 
bles de la Sección de Contabilidad y de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, en fechas respectivas de 
23 de mayo y 2 de junio actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el mencionado crédito sea dis
tribuido en la siguiente forma:

Pesetas

"Almería.—Archivo Catedralicio  1.500
Astorga.—Idem Catedralicio ......... 1.500
Badajoz.—Idem Catedralicio 1.500
Barcelona.—Idem Catedralicio .... 2.500
Barcelona.—Idem Diocesano .......  1.500
Burgo de Osma.—Idem Catedrar

licio .........................   1500
Burgos.—Idem Catedralicio ......... 3.000
Córdoba.—Idem Diocesano ........... 2.000
Huesca.—Idem Catedralicio ......... 1.500
León.—Idem Catedralicio ............  1.500
León.—Idem Diocesano ................  1.500
Lérida.—Idem Catedralicio ..........  1.500
Lugo.—Idem Catedralicio ............  1.500
Madrid.—Idem Catedralicio ........  2.500
Menorca.—Idem Diocesano .........  1.500
Murcia.—Idem Catedralicio ........  1.500
Orense.—Idem Catedralicio ........ 3.000
Oviedo.—Idem Catedralicio  .....  2.500
Palencia.—Idem Catedralicio ......  1.500
Pamplona.—Idem Diocesano ......  1.500
Salamanca.—Idem Catedralicio.... 1.500 
Santiago.—S. I. Catedral y Arzo

bispado ............................................  3.000
Segovia.—Archivo Catedralicio ... ' 1.500
Sevilla.—Idem Catedralicio ........  3.000
Sigüenza.—Idem Catedralicio ....... 1.500
Teruel.—Idem Catedralicio ..........  1.500
Toledo.—Idem Catedralicio ..........  3 000
Toriosa.—Idem Catedralicio .......  3.000
Tudela.— Idem Catedralicio ......... 1*500
Túy.^-ldem Catedralicio ..............  1.500

Pesetas

Valencia.—Idem Catedralicio ......  3.000
Vitoria.—Idem Catedralicio ...... 1.503 •
Zaragoza.—Idem Diocesano ..........  3.000

Total .........................  65.000

Y para continuar la publicación da 
la Guia de Archivos Catedralicios y para 
ayudar a la impresión de inventarios o 
catálogos de los Archivos Eclesiásticos que 
carezcan de consignación o resulte insu
ficiente la que se les asigna en la pre
sente distribución, se librará a nombre 
de don Cecilio Sagarna Ormaechea, Ha
bilitado General de este Ministerio, la 
cantidad de 15.000 pesetas.
. Estos créditos parciales serán librados 

en la forma reglamentaria, con cargo al. 
capítulo segundo, artículo tercero, grupo 
quinto, c o n c e p t o  único, subcohcepto 
cuarto.

Lo que digo a y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN’
limo. Sr. Director general de Archivos

y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la 
que se resuelve el expediente de depura
ción del Profesor auxiliar numerario 
del Conservatorio de Música de Cádiz, 
don Ricardo Baras Artés, confirmándo
le en sus derechos.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración instruido a don Ricardo Baras 
Artés, Profesor auxiliar numerario del 
Conservatorio de Música de Cádiz;

De conformidad con la propuesta ele
vada por el señor Juez superior de revi
siones de los expedientes de depuración 
del personal de este Departamento y. el 
informe de la Dirección General de Be
llas Artes.

Este Ministerio ha acordado declarar 
depurado a don Ricardo Baras Artés, Pro
fesor auxiliar numerario del Conservato
rio de Música de Cádiz, con «la confirma
ción en sus derechos».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y* 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
cátedra de «Geografía» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago.
limo. Sr.: Convocada a oposición, por 

Orden de 9 de febvero de. 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10 de mar
zo), con el nuevo plazo abierto por Orden 
de 11 de marzo de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13 de abril), ja 
cátedra de «Geografía», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad ce  
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Eloy Bullón 
Fernández, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Vocales: Don Gaudencio Malón y Ruiz 
de Gordejuela/ don Eduardo Pérez Agudo, 
don Ansel Bozal Pérez y don José Manuel 
Casas Torres, Catedráticos de las Univer
sidades de Madrid. Barcelona, Sevilla $  
Zaragoza, respectivamente.

Presidente suplente, Excmo. Sr. D. Ar«- 
tonio Blázquez y Delgado Aguilera, ciel 
Instituto de España.
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Vocales suplentes: Don Luis García
Sainz, cion Florentino Pérez Embid. uon 
Jaim e Vicéns Vives, Catedráticos de las 
Universidades de Valencia, Sevilla y Bar
celona, respectivamente, y don Jíosé M ana 
Igual Marino, Catedrático del Instituto 
«Cardenal Cisneros», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de ju lio  de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de julio de 1949 por la que 
se concede permuta de sus cátedras a 
don Perfecto García de Jalón H ueto y 
don Manuel Arm ijo Valenzuela.

lim o. Sr.: A tenor de lo dispuesto en 
el Decreto de 7 de junio de 1918 y dis
posiciones de 23 de febrero y 3 de no
viembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto, acceder a 
la permuta de sus respectivas cátedras 
solicitada por don Perfecto García de Ja
lón Hueto y don Manuel Arm ijo Valen- 
zuela, Catedráticos numerarios de Far
m acología de las Facultades de M edici
na de las Universidades de Valladolid y 
Sevilla (Cádiz), respectivamente, nom- 
brándo a don Perfecto García de Jalón. 
Hueto para la cátedra de Sevilla (Cádiz) 
y a don Manuel Arm ijo Valenzuela para 
la de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de ju lio de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector'genera l de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra vacante que se indica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
« Colum ela», de C ád iz.

lim o. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Columela», 
de Cádiz, la cátedra de «Lengua ^riegá», 

Este Ministerio, con arreg lo .a  lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de jun io), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos nu
m erarios de la asignatura mencionada.

D icho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los aspi
rantes. para ser adm itidos al concurso, se 
atendrán a las instrucciones que publi
cará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media. -

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra vacante que se indica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
« Carreño Miranda», de Avilés.

lim o. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media, «Carreño M i
randa», de Avilés, la cátedra de «Ciencias 
¡Naturales»,

Este Ministerio,, con arreglo a lo esta
blecido por Deoréto de 26 de m ayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de ju n io), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciaaa para su 
provisión a  concurso de traslado, que es

el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada.

D icho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes. para ser adm itidos al concurso, 
se atendrán -a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Director' general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la que 
se declaran desiertos los concursos de 
traslado para la provisión de cátedras 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media que se indican.
limo. Sr.: Por falta de aspirantes a 

los concursos de traslado para proveer las 
cátedras vacantes: D e «Lengua griega» 
y de «Latín», del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Melilla, y de «Filo
sofía», del de «La Rábida», de Huelva, 
anunciadas por Orden de 21 ae abril del 
año en curso (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15 de m ayo); de «Latín», 
del de Jerez de la Frontera, por Orden de 
21 de abril citado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25 de m ayo); de «Fran
cés», del de Pontevedra, por Orden de 
28 de abril último (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO de 21 de m ayo); de «G eo
grafía e «Historia» dH «G il y Carrasco», 
de Ponferrada, oor Orden de 21 de abril 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 25 de m ayo), y de «Filosofía» y 
de «M atem áticas», de El Ferrol ael Cau
dillo, por Orden de 6 de m ayo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
25).

Este Ministerio ha resuelto declarar de
siertos los concursos de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid 15 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. D irector general ae Enseñanza 
Media.

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 

cátedra que se indica del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Lorca.
lim o. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Lorca la 
cátedra de «Latín»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponae, - entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada.

D icho concurso se regulará por los apar
tados del artícu lo 'tercero  del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, y los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa D irección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1949.—R. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Ilrpo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Média.

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra que se indica del I nstituto Na
cional de Enseñanza Media de Soria.
lim o. Sr. : Vacante en . el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Soria una 
cátedra de «Matemáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de jun io), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciaaa para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre catedráticos nu
merarios de la asignatura mencionada.

D icho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser adm itidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario. Jesús Rubio.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra que se indica del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Reus.

lim o. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Reus la 
cátedra de «Francés»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
d e .7 de junio), ha resuelto que. la men
cionada cáteara sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, y los aspirantes, • 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que ppblicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su, conocim iento 
y efectos.

,Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra que se indica del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Juan del 
Enzina», de León.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Juan del 
Enzina», de León, una cátedra de «M ate
máticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la m encio
nada cátedra sea anunciada para su pro
visión a concurso de traslado que es el 
que corresponde, entre Catedráticos nu
m erarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los aspi
rantes, para ser adim itidos al concurso se 
atendrán a las instrucciones que publi
cará esa D irección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1949.—P D el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

Rectificación  a la relación de vacantes 
de Maestras convocadas a oposición por 
Orden ministerial de 5 de junio de 1949.
Habiéndose padecido error en la inserción 

de la citada relación, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 201, 
correspondiente al día 20 de julio de 1949. se rectifica en el sentido siguiente

L
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Localidad Ayuntamiento Clase de Escuela y número 
de plazas

PROVINCIA DE ALAVA
Desiertas del concurso general de traslado:

D o n d e  d ic e  :
Berantevilla ................... .........

D e b e  d e c ir  :

Berantevilla .............................
D o n d e  d ic e  :

Dallo ..........................................
D e b e  d e c ir  :

Dallo ..........................................
D o n d e  d ic e  :

Faido .........................................
D e b e  d e c ir  :

Faido ........... ..............................

Barrundia ..........................

Berantevilla .......................

Peñacerrada .......................

Barrundia ...........................

Berantevilla .......................

Peñacerrada .......................

Unitaria .........................

U nitaria.........................

Mixta ..... .......................

Mixta ..............................

Mixta .............................

Mixta ...................... : ...... 1
PROVINCIA DE BADAJOZ

Desiertas del concurso general de traslado:
D o n d e  d ic e  :

Sitíemela ...................................
D e e e  d e c ir  :

Siruela .......................................

Sitíemela ................ ............

Siruela .................................

Unitaria núm. 2 ......... 1

Unitaria núm. 2 ........... 1

A D M I N I S T R A CI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Beneficencia
 y Obras Sociales

Convocando concurso de méritos y servicios
 para cubrir cinco plazas de Médicos

 Internos de la Beneficencia General
, con destino en el Hospital de la 

Princesa, de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden de este Ministerio de 2 de junio 
próximo pasado, se convoca a concurso 
de méritos y servicios, de conformidad 
con la vigente Ley de Presupuestos y 
Reglamentos, del Cuerpo Facultativo de 
la Beneficencia General, de 27 de mayo 
de 1949, y del de Médicos Internos y Alumw 
nos de Prácticas, cinco plazas de Médicos 
internos de la Beneficencia General, eon 
destino en el Hospital de la Princesa, de 
Madrid, dotadas con el sueldo anual de 
5.000 pesetas; y para el debido conocimien
to de los interesados de las normas a se
guir, se. detallan a continuación las con
diciones necesarias para poder tomar par
te en dicho concurso, forma de su cele
bración y demás reglas especiales á él re
ferentes:

1.a El número de plazas a cubrir en el 
concurso de méritos y servicios es el de 
cinco (£os plazas para Servicios de Me
dicina, una plaza para el Servicio d¿ Ci
rugía general, una plaza para el Servicio 
de Cirugía Urinaria y una plaza para el 
Servicio de Otorrinolaringología), las que 
se cubrirán por el orden y en la forma 
que determina la Ley de 17 de julio del 
año 1947. .

2.a El plazo de presentación de solici
tudes para los que pretendan tomar parte

' en el concurso será el de veinte días na
turales, a contar del de la publicación de 
esta convocatoria en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo presentarse 
dichas instancias ’ únicamente en esta Di
rección General de Beneficencia. Sección 
de Beneficencia General, y exclusivamen
te a las horas de oficina. . . , '

3.a En las instancias se especificara por 
cada opositor el grupo en el que pretende 
prestar sus servicios, con exclusión de> los 
demás, dado el carácter de especialidad 
que revisten éstos. *

4.a Las instancias deberán ser elevadas 
al Director General de Beneficencia y 
Obras Sociales y acreditar, mechante los 
correspondientes documentos, los requisi
tos siguientes:

a) La cualidad de ser español.
b) Título de Licenciado o Doctor en 

Medicina o testimonio notarial del mis
mo, justificando haber terminado la ca
rrera dentro de los cuatro últimos años, 
entendiéndose por fin de la misma la fe
cha de aprobación ae la última' asigna
tura del periodo de licenciatura.

c) Justificación de méritos y servi
cios.

d) Certificación del Registro de Pena
dos y Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta mo
ral y adhesión al' Movimiento Nacional, 
justificada, a juicio del Tribunal, por in
forme de la Alcaldía, ael Jefe de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. y de las corres
pondientes autoridades, así como los da
tos y noticias que pueda aportar el in
teresado o solicite el Tribunal. »

5.a Al presentar las solicitudes para to
mar parte en el concurso, deberán ingre
sar en la Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales 50 pesetas como 
cuota de inscripción, cuota que será de
vuelta a los que definitivamente sean 
excluidos ae figurar en la relación de 
concursantes, por acuerdo de esta Di
rección General o del Tribunal, en su 

'caso, por no reunir las condiciones exi
gidas.
'6.a Además de la calificación de los 

méritos y servicios que pueden aportar 
los aspirantes a este concurso, harán una 
prueba de aptitud que sirva al Tribunal 
calificador de un elemento valioso de se
lección ante el frecuente caso de valora
ciones muy análogas que proporcionan los 
méritos académicos. Dicha prueba con
sistirá en un ejercicio escrito sobre uno 
o dos temas para tóaos los aspirantes, 
sacados a la suerte de entre un número 
determinado, que dará a conocer el Tri
bunal con ocho días de antelación.

7.a Haber efectuado el período del ser
vicio militar activo o presentar justifican
te de estar exento del mismo.

8.a El cargo de Médico interno sera 
‘ incompatible en su desempeño con otro 
cargo de Médico, en otros Hospitales, Fa
cultan de Medicina, Sanatorios, etc.

9.a Terminado por el Tribunal el exa
men y calificación de los méritos acadé
micos. servicios, publicaciones, etc., que 
los aspirantes hubiesen presentado, serán

éstos convocados por el Tribunal por 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con ocho días de antelación, y 
en este acto se les dará a conocer un 
cuestionario de quince temas para cada 
grupo de plazas anunciadas. Transcurri
do el plazo de ocho días, serán convocados 
de nuevo mediante aviso fijado en el 
tablón de anuncios oficiales del Hospital 
de la Princesa. Para cada grupo de pla
zas serán sacados a' la suerte uno o dos 
temas del respectivo cuestionario, los cua
les serán desarrollados por escrito por los 
aspirantes en el plazo máximo de cuatro 
.horas. Los pliegos serán entregados al 
Secretario del Tribunal, en sobre cerra
do, con la firma del interesado. Ante el 
Tribunal se dará lectura de esos ejerci
cios por los interesados, y aquél agregará 
la calificación que de ellos forme a la 
practicada sobre los méritos anteriormen
te examinados para elevar la propuesta 
de adjudicación de plazas a esta Direc
ción General de Beneficencia.

10. Los aspirantes que no se presen
ten a efectuar este ejercicio quedarán 
excluidos de este concurso.

11. El periodo de permanencia en di*» 
chas plazas será el de cuatro anos.

12. El Tribunal calificador estará com
puesto del Presidente, cuatro Médicos de 
número del. Cuerpo Facultativo de la Be
neficencia General y otros cuatro faculta
tivos representantes, respectivamente, de 
la Sanidad Nacional, Facultad de Medici
na, Delegación Nacional de Sanidaa d© 
F. E T. y de las J. O. N. S. y Colegio 
Oficial .de Médicos El Tribunal podrá 
funcionar con cinco de sus miembros

13. El Tribunal elevará a la Superiori
dad. en el plazo de tres días de termi
nado el examen del concurso, la propues
ta de nombramiento a favor de los de:- 
signados. ‘

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1949.—El Di

rector general, Manuel Martínez de Tena.
Sr. Jefe de la’ Sección de Beneficencia

General.

M INISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslación para 
cubrir una plaza vacante de Secretario

 de Sala del Tribunal Supremo.
En cumplimiento de lo prevenido en tú 

párrafo primero del artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947,' dicta
do para la ejecución del de 8 de junio del 
mismo año, y de conformidad con lo 
que se establece en el párrafo primero 
dél artículo 25, se anuncia a concurso 
de traslado la provisión de la plaza de 
Secretario de la Administración' de Jus
ticia de la segunda categoría creada, en 
la Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo, por el artículo primero de la Ley 
de 23 de diciembre de 1948.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios . de ' vla Administración de 
Justicia de la expresada categoría que 
hayan optado por el sistema de retribu
ción mediante sueldo v gratificación fiia 
sobre el mismo, a tenor de lo prevenido 
en la disposición transitoria séptima del 
citado Decreto. .

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección. General de Justicia,, 
conforme a lo que se establece en el pá
rrafo segundo del artículo 26 del Decre
to mencionado, deberán tener entrada en 
el Registro General del Ministerio dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Las instancias 
recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse el 
expediente para la resolución del con
curso.

Madrid, 5 de julio de 1949.—El Director 
general de Justicia, ]\1. Mariscal de Gante,
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Dirección General de Prisiones
Destinando a los funcionarios del Cuerpo 

de Prisiones que se indican, a los Es
tablecimientos Penitenciarios que se 
mencionan.

Reingresados al servicio activo, proce
dentes de la excedencia voluntaria, los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones que 
se indican, esta Dirección General na 
dispuesto que pasen a prestar sus servi
cios en los Establecimientos .Penitenciarios 
que se mencionan, donde tomarán pose
sión en el plazo de- quince días: 

Administrador, con 9.600 pesetas de ha
ber anual, don Isaías Castellanos Sánchez, 
a la Prisión Provincial de Logroño.

Oficial de primera clase, con 7.200 pe
setas de naber anual, don Paulo Campano 
López, a la Prisión de Partido de Jerez 
ae la Frontera.

Auxiliar Penitenciario de primera cla
se, con 5.000 pesetas de sueldo anual, don 
Maximiano Mayordomo López, a la Celu
lar de Valencia.

Auxiliar Penitenciario de segunda cla
se, con 4.000 pesetas de haber anual, don 
Avelino Hidalgo Jerez, a la Celular de 
Barcelona.

Auxiliar Penitenciario de segunda clatse, 
con 4.000 pesetas de haber anual, don 
Gabino Iglesias Gil, al Refonnatorio de 
Adultos de Ocaña.

Igualmente ha tenido a bien disponer 
que los funcionarios que se mencionan 
pasen a prestar sus servicios a las Pri
siones que se detallan a continuación, 
donde tomarán posesión en el plazo de 
quince días, siéndoles de abono los gas
tos de viaje y los que se les ocasionen 
por traslado de casa, con arreglo a las 
disoosiciones vigentes:

Don Prudencio Fernández Sánchez, Au
xiliar Penitenciario de primera clase, con
5.000 pesets^j de sueldo anual y destino 
en la Prisión de Partido de Valdepeñas, 
a la Prisión Escuela de Madrid.

Don Onofre Cornejo Cort, Auxiliar Pe
nitenciario de primera clase, con 5.000 
pesetas de sueldo anual, y destino en la 
Central de San Miguel de los Reyes, de 
Valencia, a la Prisión de Partido de Val- 
de o eñas. •

Don Antonio Rojas Alonso,- Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase, con 4.000 
pesetas de sueldo anual y destino en la 
Prisión Provincial de Santa Cruz de Te
nerife, a la Central de San Miguel de los 
Reyes (Valencia), CQn treinta días de 
plazo posesorio.

Don Augusto González González, Auxi
liar Penitenciario de segunda clase, con
4.000 pesetas de sueldo anual y destino 
en el Reformatorio de Adultos de Ocaña, 
a la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, con treinta días de plazo po
sesorio.

Don Fidel Blasco Pérez, Auxiliar Pe
nitenciario de primera clase, con 5.1)00 pe
setas de sueldo anual y destino en la 
Celular de Barcelona, a la Prisión Pro
vincial de Gerona.

Madrid, 15 de julio de 1949.—El Direc
tor general, Francisco Aylagas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre  

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios, de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 

mencionan acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al articulo 57 de ia Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco
gidas en ios establecimientos de Benefi

cencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Elvira Salto Téllez, María Carmen Lu
crecia Hervás González. María Belén Ani- 
ta Sacristán Bueno, Mana Garcia Rodrí
guez y Manuela Hernández Arche, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púb’.ico y demás efectos.

Madrid, 26 de julio de 1949.—Por or
den, J. Zancada.

(Lotería Nacional)
Nota de los números y poblaciones a que 

han correspondido los 15 premios mayo
res del sorteo celebrado en este día.

N U M E R O S
P R E M IO S

Pesetas
PO B L A C IO N E S

12760
53651
35356
10226
13177
15851
26717
56338
27101
49501

6372
31855

4909
56527
52888

7.500 000
3.000 000
1.500.000 

150 000 
100.000

30.000
30.000
30.000 
30.C0O
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

S a n  S e b a s t i á n .  
M a d r id .
M a d r id .
M ad r id .
M a d r id .
M a d r id .
M asn ó u . • 
B a rc e lo n a .
L as  P a lm a s . 
Z a ra g o z a . 
P o n te v e d ra .  
V a le n c ia .
B a d a jo z .
B ilb a o .
B a rc e lo n a .

Han obtenido el reintegro de 1.000 pesetas 
todos los billetes eu.vo número final es el 0 

El siguiente sorteó se celebrará el día 5 de 
agosto de 1949.

Los billetes serán de 150 pésetas, divididos 
en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 26 de julio de 1949.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Anunciando concurso para la adquisición

de herramientas neumáticas.
Con el fin de determinar las- calidades 

y rendimientos efectivos en el trabajo de 
las herramientas neumáticas de fabrica
ción nacional de modo que pueda servir 
de base a su clasificación y a su compa
ración con otras análogas importadaSs se 
abre un concurso, a los efectos señalados 
en el artículo 10 de la Ley de Ordenación 
y Defensa de la Industria de 24 de no
viembre de 1939, con arreglo a las siguien. 
tes conaiciones:

1.a Podrán concurrir a este concurso 
las personas naturales jurídicas de nacio
nalidad española que fabriquen herra
mientas neumáticas. x

2.a Los concursantes deberán fig q ra r. 
como fabricantes de esta clase de herra
mientas con instalaciones debidamente 
autorizadas para dicha producción.

3.a Se da un plazo de un mes, a contar 
de la publicación ae este anuncio, para 
solicitar del limo. Sr. Subsecretario de In
dustria la inscripción en el concurso, in
dicándose al mismo tiempo los tipos de 
herramientas que deseen presentar y sus 
características.

La participación en el concurso lleva 
implícita la conformidad con las condi
ciones del mismo.

4.a Para los ensayos a realizar y demás 
efectos del concurso se clasificarán las 
herramientas en tres grupos: a) Marti
llos picadores de utilización exclusiva en 
minas de carbón, b) Martillos perforado
res, rompepavimentos y otros de utiliza-' 
ción en canteras, minas y obras públicas, 
y c) Herramientas diversas utilizables 
en talleres de calderería y construcciones 
metálicas. .

5.a A fin de realizar los ensayos perti

nentes y determinar sobre los resultados 
obtenidos, se constituye usa comisión cu
yo fallo será inapelable, que estará inte
grada por un Presidente nombrado por la 
Subsecretaría de Industria y cuatro vo
cales designados, respectivamente, por la 
Dirección General de Inaustri#, Dirección 
General de Minas. Ministerio de Obras 
Públicas y Sindicato del Metal, actuando 
de Secretario uno de los Vocales.

Esta Comisión podrá incorporar a su 
seno, como Asesores, con voz, pero sin 
voto, a cuantos elementos técnicos repre
sentantes de constructores o usuarios es- ' 
time pertinentes para la mejor realización 
de las finalidades perseguioas con el con
curso.

6.a La Comisión fijará las normas de 
su actuación, así como las condiciones a 
que deberán someterse los concursantes 
para la entrega de los útiles objeto de 
ensayo y las peculiaridades a que estos 
habrán de ajustarse, que serán oportuna
mente comunicadas a los concursantes.

7.a Como compensación económica por 
los gastos que origine el concurso, se otor
gará un premio de 5.000 pesetas al con
cursante que la Colnisión proponga, a 
más de las menciones honoríficas que 'la 
misma Comisión estime oportunas.

8.a Los fabricantes que obtengan pre
mio o mención podrán ludir a ellos Li
bremente en su propaganda

9.a La concesión de este premio y men
ciones servirá como informe favorable a 
los efectos señalados en el articulo 10 de 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 soore 
Ordenación y Defensa ce la Industria.

Madrid, ocho de junio ae mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Director gene
ral de Industria, Alejandro Suárez.

1.323—A. C.

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.
Visto el expediente promovido por la 

Delegación de Industria de Vizcaya, a 
instancia de «Iberduero, S. A.», domici-  ̂
la d a  en Bilbao, calle de Gardoqui, nú-a
mero 8, en solicitud de autorización para 
instalar una línea trifásica a 30.000 vol- 
tios entre la línea general Larrasquitu- 
Burceña, de Iberduero, S. A., y la íér . 
brica de Euskalduna S. A., de Bilbao, c 
y cumplidos los trámites reglamentario» 
ordenados en. las disposiciones vigentes, - ■/

Esta D rección General de Inaustna. a 
propuesta de la Sección correspondiente . 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., d e ’ BU- f 
bao, la instalación de una línea trifási- y  
ca a 30.000 voltios de 1.350 metros "V 
3 800 KVA., que tendrá su origen en 
la general de Larrasquitu a Burceña y* r 
term inará en la fábrica de Olaveaga  ̂
(Bilbao), de Euskalduna, S. A,

Esta autorización se otorga de acuerdo4 
con la Ley de 24 de noviembre de 1*939, 
con 'las condiciones generales fijadas eñ J 
la norma undécima de la Orden minis- ' 
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes: • f

1.a El plazo de puesta en marcha será 
d e . seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re- * 
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EfeTADO *fa

2.a La instalación de la línea que 
se autoriza se ejecutará de acuerdo con' 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del' expediente, con las 
obligadas modificaciones que resulten de ... 
su adaptación a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados „ 
por Orden ministerial de 23 de febrero .. 
de 1*949. ', , ,6

3.a La Delegación de Industria, de 
Vizcaya/comprobará si en el de talle'' deL 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servidos.... 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez te rm in a- '.
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das éstas, las comprobaciones necesarias  
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condic ones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la form a especificada en 
las disposiciones vigentts.

4.a El peticionar o dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Vizcaya de la 
terminación de las obras, para su reco
nocim iento defin tivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to, por parte tíe aquel, de las condiciones 
especiales y demás dispos ciones legales, 
quedando con posterioridad obligado a 
solicitar de la Delegación Técnica de 
Restricciones de la Zona la prestación 
del serv ció, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada La au
torización del suministro sé concederá o 
no, de acuerdo con las disponibilidades 
de energia del momento.

5.ª La Administrac ón dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el in
cum plim iento de las condiciones impues
tas, o  por inexactas declarac ones que 
deben figurar en los docum entos a que 
se refieren las normas seguhda y quinta 
tíe la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de precedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1949.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Visto el expediente incoado en la De- 
legac ón de Industria de Avila, a instan
cia  de don José Muro Lara, dom iciliado 
en Madrid, calle de Aguirre, 3, en soli
citud de autorización para instalar una 
línea a 13.0=00 voltios entre Sanch drián 
(Avila) ' y Peromingo (Segovia),. trans
form ador reductor y red de baja* en este 
lugar, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta D irección General de Industria, 
a propuesta de la «Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José Muro Lara. de 
Madrid, la instalación de una línea tri
fá s ica -d e  13.093 voltios de 3.045 metros 
de rlongitAJd'y • 50 KVA. de capacidad de 
transporte, que tendrá su origen en el 
transform ador de Elecira Abuieiise, S. A., 
de Sanchidrián (Avila), y su térm ino en 
el caserío de Peromingo, en Segovia, en 
cuyo»» lugar' se instalará un transform a
dor reductor de 35 KVA., de 13.000-220-127 
voltios, y la red de baja para dicho 
caserío.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939; con  las condiciones generales fija
das- en la norm a undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del u rs
ino año v con las 'especia les siguientes:

l :a El plazo .de puesta en marcha será 
de seis meses, cornados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2;a La instalación de la línea, sub
estación de transformación y red de baja 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tra
m itación del expediente, con las obliga
das m od ificaciones. que resulten de su 
adaptación a las Instrucc ones de carác
ter genéral y Reglam entos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero 
de ¿949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 13.000 voltios, en 
atención a qu.e  ̂ la línea proyectada ha 
de conectarse, con otras instalaciones en 
funcionam iento a esta tensión; pero el

conjunto de la instalación se construirá 
con las características precisas para que 
e:i loao m om ento pueua aaapiurse ¡a 
linea y transformador y demás elemen
tos constituyentes de aquélla a la tensión 
normalizada de 15.000 voltios, fijada en 
la condic ón cuarta de- las Instrucciones 
de carácter general tíe la Orden minis
terial de 23 de febrero tíe 1949.

En particular, por lo que se refiere a 
la maquinaria que haya tíe adquirirse, 
deberá tener las características atieo ta
bas y dotarse tíe las tomas suplemen
tarias precisas para que pueda ut fizarse 
a la tensión últimamente indicada.

4.a Las Delegaciones de Industria de 
Avila y Segovia comprobarán si en el 
detalle del proyecto se cumpien las con
dic ones de los Reglamentos cue rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras ¿e instalación y una 
vez términadas éstas las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y al de las cond ciones espe
cíales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, ^en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes.

5.a El pet clonarlo dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Avila tíe la 
terminación de las obras, para su reco
nocim iento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de func finam iento, 
en la que se hará constar el cum plim ien
to, por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales, 
quedando con posterioridad obl gado a 
solicitar de la Delegación Técnica de 
Restricciones de la Zona la prestación 
del servicio, acom pañando a la soiic tud 
una copia del acta mencionada. La auto
rización del suministro se concederá o no, 
de acuerdo con las disponibil dades de 
energía del momento.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
mom ento que se compruebe el incum pli
miento de las cond ciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y precepitos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nac onai.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 14 de ju lio de 1949.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones
de Industria de Avila y Segovia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado de la cátedra 
que se indica del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lorca.
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza* Media de Lorca la cá
tedra de «Latín» que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conform e a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarlos y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley oe 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero, del Decreto de 5 de septiembre de 
1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conaucto y 
con el inform e del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación dé

este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los Cén. 
tros darán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 ae diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene ia Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado-su expedición. Los eclesiásticos ce 
derán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos ios establecimientos públicos de en
señanza de la nación, lo cual se advierte 
para que las autoridaaes respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid. 15 de julio de 1949 —El Direc
tor general. Luis Ortiz.

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado de la cátedra 
que se indica del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Soria.
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Soria una 
cátedra de «M atem áticas», que ha de 
proverse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden, de esta 
íecna.

Pueden optar a la traslación los cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de*preferencia de los aspiran-, 
tes será el que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el inform e del Jefe del (Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente^ dentro' 
del plazo improrrogable de 30 dias desde 
el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Los Directores de los Centros 
darán cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concursó, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deben n acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del tituló profesional de Ca
tedrático o del certificado de - haber re
clam ado si. expedición. Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización expresa 
de su respectiva Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los e_tabl^cimientos públicos de en
señanza de la n ac ión ; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin más avLo que el presente.

Madrid, 15 de julio de 1949.—El Di* 
rector general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado a la vacante 
que se indica del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Juan del Enzina», 
de León.
Se halla vacante en el Instituto^ Nacio

nal de Enseñanza Media «Juan del Enzi
na», de León, una cátedra de «xVtaiemá- 
ticas», que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conform e a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate*, 
dráricos numerarios y excede-mes. éstos 
en las condiciones que impone la Ley da 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los spi- 
rantes será el que establece el articulo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.Dichos aspirantes elevarán sus solíci-
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tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por condcuto y 
con el informe del Jefe del Jentro donde 
sirven, en su caso, precisamente, dentro 
del plazo improrrogable de treinta dias 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título procesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 15 de julio de 1949.—El Direc
tor general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado a la vacante 
que se indica del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Carreño Miranda», 
de Avilés.
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media «Carreño Mi
randa», de Avilés, la cátedra de «Cien
cias naturales», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis- 

‘ puesto por Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Cate

dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
el informe del Jefe del Centro donde 
sirvan, en su caso, precisamente, dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre ‘de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión dei título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización de su respec
tivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación ; lo 
cual se adviert . para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego' sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 15 de julio de 1949.—El Direc
tor general, LuL Ortiz.

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado a la vacante 
que se indica del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Columela», de Cádiz.
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media «Columela». de 
Cádiz, la cátedra de «Lengua griega», 
que ha de proveerse por concurso de

traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha. Pueden optar a la 
traslación los Catedráticos numerarios y 
excedentes, éste; en las condiciones que 
Impone la Ley de 11 de septiembre 
de 1931.

El <**den de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, este Ministerio, por conducto y con 

, el informe del Jefe del Centro donde sir
ven, en su caso, precisamente, dentro del 
plazo improrrogable de treinta días des
de el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 2o de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del titulo profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por me
dio de edictos en tocios los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación ; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 15 de julio de 1949.—El Direc
tor general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones complementarias 
del concurso de traslado de la cátedra 
que se indica del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Reus.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Reus la 
cátedra de «Francés», que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto por Orden de esta, fecha.

Pueden opt . a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden aé preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940. *

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las l)ojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta dias desde el siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO..

Los Directores de ios Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene, la Orden de 23 de junio de 
1931. deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del titulo profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber ie- 
clamado su expedición. Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización expresa 

t de su respectivo Prelado (Oraen de 2 7 de 
octubre de 1942).

Esté anuncio se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación ; lo cual se ad
vierte para que las autoridades > respecti
vas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de julio de 1949.—El Direc
tor general, Luis Ortiz.

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE  
Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L  

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo qu e se ha de celebrar en M a

drid el día 5 de agosto  de 1949

Ha de constar de cuatro series de 52.000 bi
lletes cada una, al precio de 150 pesetas 
ti oillete, divididos en décimos a 15 i e- 
setas: distribuyéndose 5.389 020 pesetas
en 7 511 premios para cada serie, de la 
manera siguiente :

Premios
de

cada serie Pesetas

1 d e ....................  ............................. 600.000
1 de ...................................................... 300.000
1 de .................  ..*.............................. 150.000

10 de 7.500    .. . 75 000
1.477 de 1.500 ................    2.215.500

519 de 1.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ..................... 778.500

99 aproximaciones de 1 500 pe
setas cada una. para los 99 

\ números restantes de la
centena del oremio primero. 148.500 

i 99 ídem de 1.500 id id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ............................................  148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ...........................................  148.500

2 ídem de 10 000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior al del
premio primero ........................  20.000

2 ídem de 8.000 id id., para
los del premio segundo ... 16 000

2 ídem de 4 335 id. id , para
los del premio tercero ... 8.670

5.199 reintegros de 150 pesetas
cada uno, para los núm e
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio prim ero*.................. 779.850

7.511 5.389 020
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas qifras sean igua
les a las del oue obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las aproximacio
nes señaladas para, los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores, que' 
si saliese premiado el número 1. su ante
rior es el número 52.000, y si éste fuese el 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.— Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende 
oue si el premio primero corresponde, por 
eiemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 1QO. y en igual forma las aproximacio
nes de los dos premios restan tes— Tendrán  
derecho al premio de 1.500 pesetas, según  
queda dicho, todos los billetes cuyas dos úl
timas cifras sean iguales a las del que ob
tenga el premio primero.— Igualm ente ten
drán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya aueda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero — El sor
teo se efectuará en el local destinado a l . 
efecto, con las solemnidades prescriptas por 
la Instrucción del Ramo-,— En la propia for
m a se hará después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Estableci
m ientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.— Estos actos serán públicos y. los con
currentes interesados en el sorteo tiénen  
derecho, con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan  
respecto a las operaciones de los sorteos.—  
Al día siguiente de efectuados éstos se ex
pondrán al público la listas de los núm eros 
que obtengan premio, único docum ento por 
el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el artícu lo , 12 de la Instruc
ción del Ramo, debiendo reclamarse con ex
hibición de los billetes, conforme a lo e s ta - .
blecido en el 18.— Los premios y reintegros 
se pagarán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes. * * .

Madrid, *22 de marzo de 1949,— El Direo- 
,, tor general, Fernando Roldan,


